
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2017

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la sesión celebrada el 3 de mayo de 2017.

2º.- Aprobar una personación en contencioso.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

3º.- Aprobar la lista cobratoria del 2º trimestre de 2017, 1ª fase (abril), del precio 

del agua, tasa de alcantarillado y basura por importe de 353.696,92 euros.

4º.- Aprobar la devolución de 195,50 euros, depositada por D. GGP, en garantía  

de préstamo o depósito de mobiliario del Ayuntamiento.

CONCEJALÍA DE PERSONAL

5º.- Aprobar el abono de la cantidad de 1.266,40 euros como complemento de 

jubilación por enfermedad grave de trabajador.

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

6º.- Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.
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7º.- Aprobar una solicitud de acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia.

8º.- Aprobar  dos  ayudas  económicas  para  la  atención  de  situaciones  de 

necesidad, por los siguientes importes:

– 371,70 €.

– 151,99 €.

9º.- Aprobar la justificación de 2.501,05 €, presentada por FAMDIF/COCEMFE-

MURCIA,  correspondiente  al  ejercicio  2016,  de  la  subvención  destinada  a  promover 

acciones dirigidas a la promoción de la accesibilidad universal y la eliminación de barreras 

arquitectónicas en el municipio.

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN

10º.-  Aceptar la donación de 3.000,00€, recibida de la Obra Social “LA CAIXA”, 
dirigida  a  las  actividades  formativas  del  Patronato  de  la  Universidad  Popular  para  el  
ejercicio 2017.

11º.- Manifestar la conformidad con el Anexo XVI al Convenio con la Universidad 
de  Murcia  para  la  realización  de  los  cursos  de  verano  de  la  Universidad  del  Mar  y 
conceder una subvención de 5.000,00€ para dicho fin.

CONCEJALÍA DE CULTURA

12º.-  Aprobar la justificación del gasto de 6.021,26 € y la devolución de 161,00€ 
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derivado de la celebración de la Semana del Libro.

13º.-  Aprobar la justificación del gasto de 1.815,00 € derivado de la actividades 
culturales de Semana Santa.

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

14º.-  Aceptar la donación de 1.500,00€ recibida de la Obra Social “LA CAIXA”, 
para el proyecto de ayuda a las asociaciones municipales de interés socio-sanitario.

15º.- Aceptar la donación de 1.500,00€ recibida de la Obra Social “LA CAIXA”, 
para el proyecto de ayuda a las familias “Cesta Solidaria”.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

16º.- Aprobar  el  expediente de contratación de los servicios de “redacción del 
proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud y dirección de las obras de 
modernización  y  accesibilidad  del  centro  urbano  de  San  Pedro  del  Pinatar”,  por  un 
presupuesto de 50.500,00 €, IVA incluido.

CONCEJALÍA DE INDUSTRIA

17º.- Aprobar  la  refacturación  del  volumen  de  agua  consumido  por  averías 
interiores en viviendas o locales.

18º.- Aprobar una licencia de apertura de zanja a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA S.A.U.,  de  7.083,00  m.  para  instalación  de  línea  subterránea  de  media 
tensión
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CONCEJALÍA DE URBANISMO

19º.- Aprobar una licencia de obra mayor a D. AMS, para construcción de piscina 

privada en C/ Río Ter.

20º.- Desestimar las alegaciones presentadas por obras realizadas en la Travesía 

CN-332A.

San Pedro del Pinatar, a 10 de mayo de 2017.

EL SECRETARIO, 

D. Carlos Balboa de Paz.
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